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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “TRANSVARMG 3.4.” 

   
   
   

CUANTÍA 

ciudad de laracunga, a los dos diaz del mes de 

del año doz dia martes, ante mi 

Licenciado HUGO ALBERTO  BERRAZUETA PASTOR. Notario 

Primero del Cantón Laracunga, comparecen los señores: 

Uno.-Edison Horlando Granja Ándino. de estado civil 

aolrero.- Dos.- Nésror Fernando Trávez, de estado civil 

casado.- Trea.- Sergio Vargas Calvopiña, de estado civil 

casado. - Cuarro.- luisa Enrique Pérez Yugsi, de estado 

civil casado: de este domicilio, ecuatorianos, 

legalmente capaces para contratar y obligarse.- Cumplidos pe 

  que Fueron por mi el Hotario. loz preceptos legales 

_ ¿Previos a 13 celebración de EXRTta eacritura me 

presentan la minuta. la misma que en forma 

rextual dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sirvase insertar, una por 

la cual conste la Constitución de una Compañia Anónima 

que 2e otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 
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ARTICULO SEGUNDO: OBJETO, - LUMNO. 

= CID re       

    A Put. Sid 

a LT ELIT MAPAS = ? Zo TE Ana 
PESADO CTRANSVAPRMO 3,8.%, 105 ARÑOFPE2A:---- 

m_- HOMBRES Y APELLIDOS EITADO CIVIL PROFESIÓN 

1.7 Edison H. Granja ándino icitero Chofer Profesional 

2.7 Héstor Es:nando Trávez Casado Chofer Profesional 

3- ZJergio Vargas Cairopiña Cazado Tec. Bdup. Programa 

$. Luis Enrigue eres Yugsi Casado Mecánic 

Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, estado 

contratar y contraer obligacionaz. CLÁNSULA SESUNDA: La 

y Z=z Sa PE a o 7 -, , e Compañia que se constituye pediante este Contrato se 

regirá por laz disposiciones de la Ley de Compañiaz, laz 
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DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO 

DRIMERO: DENOMINACIÓN, - Constituyendose en esta ciudad de 

  

se denominaré COMPAÑIA LE TRANSPORTE BESADO “"TRANSVARBMG 

5.4. la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, 

el presente Estatuto y los Reglamentos que se expidieren. 
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como objero: la proyección, organización y operación, y 

prestación de servicios de rcransporre pesado el mismo que 

será brindado directamente, en el canrón Latacunga y 

fuera de la provincia de Corocaxi, en vehiculos tipa 
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Camiones y Traiilera 2ometidos a las exigencias de las 

la Compañia para cumplir con el 

ciaze 

contratos Y Operaciones mercantiles permitidas por las 

leyes Ecuatorianas que sean acordes con su  ÚÓbJeto. 

ARTÍCULO TERCERO.- PLAZO: El plazo por el cual 32 

constituye e3t3a compañia es de CINCUENTA AÑOS, que 22 

contarán a partir de la necripción de esta i 

Escritura en el Mercantil. sin embargo la 

compañia podrá prorrogar =u plazo o restringirlo, incluso 

dizolvery/antácipadamente si asi lo resolviere la dunta 

G en la forma prevista en la respectiva Ley y en 

e3t social. ARTICULO CUARTO. - DOHICILIO.- El     
     
     

  

principal de la Compañia es el cantón 

Lafkacunga, provincia de Cotopaxi. CAPITULO SEGUNDO. - 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO: 

PITAL.- El capital social de la Compañia esa de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS UNIDOS DE NORTE 

divididos en ochocientasa3 

de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la dunra General de Accionistas: =--------=-- 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL NUMERO 

APELLIDOS Y NOMBRES 3USCRITO EFECTIVO ACCIONES 

Edison H. Sranja Ándino 200.00 2509.00 200.00 

2 Nestor Fernando Tráves ¿00.00 200.00 200.00 

3  Bergio E- Yargas Calropiña 200.00 ¿00.00 200.08 

4 Luis E. Péres Yugsi 200.00 200.00 200.00 

TOTAL 360.00 360.009 300.00 
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iare. deteriorare Oo destruyere, la 
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CA
 

a
 anulación 2 

dehiéndoze conferir uno nuevo al 

inherentes el certificado e titulo anulado. arTICULO 

OCTAVO. Cada acción es indivisible y de derecho a un 

voto en roporción a 21 valor pagado, en das Juntas 

Generalez. En consecuencia cada acción liberada de 

derecho ea un voto er dichas ¿untaz. ARTÍCULO NOVENO, - 

Laa acciones =e anotarán en el libro de Ácclones y 

Accionistas, donde =e registrarán tambien loz trazpasoz 

de dominio 2 pienscración de lo3 mimos. ARTÍCULO DÉCIMO. — 

E Ei mm bla 

no emitirá loz titulos definitivoa de laz 

toralmente pagadaz. 

e (les dsré e losa accionistaz 
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Compañia podra 

  

a a la naturaleza de la aportación no efectuada, proceder 

3 de conformdad con lo dispuesto en el srrioulo doscientos 

dá diecinueve de la ley de Compañias. CAPITULO TERCERO-. DEL 

5 SOBIBRNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 

5 ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DE LA JUNTA SENERAL.- El 

« . r2 . 5 mm 

= a — 

Ls  Junt: Senerael la componen 103 

E 

- 13 mente convocados y reunidos. ABTICULO 

Sm 4 La Junta Seneral 32 reunira 

dinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

oateriores a la finalización del ejercicio económico de 

previa  copyvocatroria efectuada por el 

por el Gerente General a los accionistas, 

    

   

    

      

loor la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañia, con 

ocho dias de anticipación por lo menos al fijado para la 

reunión. Laa convocatorias deberán expresar el lugar, 

Ma, hora Y objet de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO 

SETO.- La dunta General se reunirá extraordinariamente 

en cualquier tiempo previo la convocatoria del Presidente 

. 
o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido de un 

7 número de accionistas que represente el veinte y cinco 

¿3 por ciento del capital social. Las convocatorias debe 
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a zon obligatorias para todos los accionistas. ARTICULO 

5 VIGÉSIMO PBO0.- (¿Al terminarse la Junta General 

   6 Ordinaria. Extraordinaria, se concederá un receso para 

7 que el Gerente General o quien hiciere 3u3s veces, Como 

8 secretário, tedacte un acta - tesumen de las resoluciones 

9 o acferdos tomados, con el objeto de que dicha acta 

10 resulten pueda ser aprobada por la Junta General. Talez 

+11 resoluciones o acuerdos entrarán en vigencia. Todas las 

A 1% acraa de la duprs General serán Jirmadazs ¡por el 

     

     

  

   

“in convocatoria previa Si 3e hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el artícuio doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañiasz3, ARTICULO VIGSESINO QUINTO, - Para que la 

21 ¡A Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

ZE lidamente *1 aumento (6 reducción de capital, la 

23 transformación, la fusión, la disolución anticipada de la 

24 | Compañía, la reactivación de la Compañia en proceso de 

35 liquidación. la convalidación y en general la 

26 modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la 

7 mitad del capital pagado. En segunda convocatoria, 

tí
 “8 bastará la representación de la tercera parte del capital 
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contados Aa partir de 

32 Droacedora ñ DE DIA DiacatE Ea 

así convocada se constituirá con el número de 

Drezente, 

mencionados. debiendo expresarse estos particulares en 

pra 2, a s sm ==. a 
DOnNvTocatorzia qu 2 32 fe 

atribuciones de la 

para resolver (uno O más de 

P
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ga. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Fon 

extraordinaria: a, Designar al Prezidente, 

General y YVicepreziden 
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Vicepresidente de la 

presentados con el informe del 

establecida en el artíi 

durarán dos 

Remover DOF causas 

Compañia: €. degir 

oa financiero, los «qu 

comi2ario 

la Ley de Compañiaa vigente; 2. Resolver 

distribución de los bepeficioós sociales: f. 

+ 

sumento a disminuclian del capital Social de 

G. Acordar la disminución o liquidación d 

anten 

prorrogado, en su caso. de conformidad con la Ley: h. 

Flegir al 

el vencimiento del plazo 

a = 

General y 

Uno 0) más 

sñoa en 2u2 Tuncionez: 

deberán 2er 

en la Forma 

Acordar el 

la Compañia: 

2 

señalado 

la Compañia 

a la del 
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debefes: El Presidente será elegido 

alo por un periodo de dos años y podrá aer 

fTinidamente reelegido. Para ser Presidente no Se 

quiere Ber accionista de la misma. Sus 

atribuciones y deberes son: A. Vigilar la buena 

marcha de la Compañia, el cumplimiento de la Ley 

y los estatutos sociales. b. Presidir la3 Juntas 

Generales. CC. Suscribir conduntemente con el Gerente 

General loa Titulos de Acción. d. Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General las actaz de 

Juntas generales cuando el Gerente actúe como 

Secretario. E. Convocar A Juntas Generales de 

accionistas, en caso de no habérselo el Gerente General. 

f. Ssubrogar al Gerente General en caso de falta. 

ausencia Oo impedimento de este adainistrador. q. Las 

GERENTE GENERAL.- Del Gerente General Y sus 

atribuciones: El 2rente General será elegido por 

uo
 A dunta Geperal para un periodo de dos años pudiendo 

 



      

  

    

Suscribir conjuntamente con Sl Presidente los 

Piítulos de Za Y 

trabajadores Y removerlo por causa legalez. d. 

Hombrar apoderados 

Compañia y someterlo a 18 

General. f. Organizar 
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en la Ley de Compañias. k. Formular el 

     
    

    

a presupuesto anual de la Compañía y  20meterlo  £ 

3 consideración de la dura General de Accionistas. A, 

4 subrogar al Presidente en caso de falta. ausencia 0 

5 impedimento de _2sTe Administrador. m. —Laz demáz 

5 atribucione e confiere la Ley y estos estatutos. 

7 ARTIE HETENÑO, - REPRESENTACIÓN —LESAL.- La 

a Repr Legal, dMubdicial y Extrajudicial de la 

9 Compañi4 conde al Gerente Ceneral. En cazo de 

«10 ausencia. temporal (o definitiva del Gerente 

“11 cenefal será reemplazado por el Presidente O viceversa. 

12 3TÁCULO TRIGÉSIMO.- El Vicepresidente de la Compañia 

lom |  siquientes deberea y atribuciones: Aa. 

al Presidente o al Gerente General de la 

en caso de falta o ausencia temporal; b. 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

Y, CC, Las demás atribuciones y deberes que le 

eterminen el Gerente General y/o el Presidente de la 

Compañia o «Junta General de la misma o la que le imponga 

el presente estaruro. El Vicepresidente no ejercerá la 

representación legal, judicial, ni extrajudicial de la 

Compañia, 31 no Únicamente en los casoz que reemplace al 

a Gerente General o Presidente. de conformidad con lo 

24 V establecido en el articulo anterior, ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

uz] PRIMERG.- Del Comisario: La junta General de Accionistas 

Z6 nombrará un Comliaario principal Y un auplente, 

27 seccionisaraa 2 no quienes durarán dos añoz en 3Uus. 

ZB funciones; pueden 3er reelegidos indefinidamente. 
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ARTÍCULO TRIGÉZIMO = Fon atribuciones de los 

Comisarios los dispuestos en el artículo boscientos 

Setenta y Nueve de la Ley de Compañia CAPITULO CUARTO. — 

REPARTO DE UTILIDADES REIRRDOICIO BDOMÓMICO Y 

    

LIGUIDACIÓN. - ARTICULO TRIGESIMO TERCERO,- REPARTO DE 

UTILIDADES Y EJERCICIO ECONÓMICO.- Les t de la 

Compañía se distribuira a prorrata de la acción suscrita 

Y pagada a cada uno de los accionistas, 1 ejercicio 

económico rermipará el rreipts y uno de diciembre de cada 

año, ARTICULO TRIGESIMO LUARTO, - Beparto de utilidades y 

Ejercicio Económico: Las utilidades de la compañia 32 
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cada uno de los accionistas. El ejercicio económico de la 

compeñiea termina el treinta y uno de diciembre- de cada 

: - 
pon T ña m TE TIA a MIDA Ten SOTA, 07 año. ARTÍCULO IRIGASIME QUINTA, DISOLUCIÓN y 

LIQUIDACIÓN. La Compañia se disolverá por cualquiera de 

laa causales establecidas en la ley de Compañias y 3us 

correspondientes reformaz. En +1 ceso de liquidación ab
 

actuará como  lieauidador el Gerente Leneral de la ri 

mpañia, salvo que la dunra General resuelva nombrar uno 

Po
 o máña lJliquidadores. En cuanto al procedimiento de la 

liquidación, Se estará a laz disposiciones previstas en 

la pencionada Ley de Compañiasz y sus reformas. De acuerdo 

a lo dispuesto en el Articulo ciento tres de la Ley de 

Compañias, la parte del capiral pagado en numerario, aerá 

depositada en una cuenta especial de “Integración de 

Capital”, la misma ue será abierta a nombre de la 
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del cantón Latacunga o de la provincia de 

COcopaxal. El certificado del depósito bancario se 

prorocoligzaráa con la Escritura Publica correspondiente, 

CLAUSULA TERCERA.- Le acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo Ciento Treinta y Nueve de la Ley de Compañias se 

el cargo de Presidente sl] señor luis Enrique 

y para el cargo de Cerente y Representante 

nor Néstor Fernando Travez. Cada uno de loz 

Administradores desempeñara us funcionea por 

a ca añoz. CAPITULO QUINTO.- DISPOSICIONES       
   
   
   
   
   

  

NERALES.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Para la operación 

de Jas unidades destinadas al Transporte Pezado. la 

Compañia requerirá la intervención de Chóferea 

Profesionales con licencia Tipo “E”. y D. de conformidad 

con el reglamento de documentoa de tránsito. Las tarifas 

aque registran en la Compañia serán fijadaz por las 

autoridades de Tránzito. Además ze entenderán 

poradas laz disposicione ce
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Compañia para la prestación del servicio de 

-ranaporte Pesado, serán aurorizados por losa competentes 

organismoa de Tránsito y no constituyen titulos de 

propiedad. DOE consiguiente no E susceptible de 

gociación. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- La Reforma del 

Estatuto, aumenta 6 cambio de unidades, variación de 

servicio y más acrividades de rrónsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañia, previo informe 
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preatación de servícioz deberán cumplir además normas de 

seguridad. higiene, medio ambien a Otros 

mr ny
 ablecimientos por otros organieamos, deberán en forma 

previa cumplirlas. DECLARACIONES FINALES. Expresamente 

los Accionistas declaran lo 2iguiente: Al que se 

encuentran conformes con el texto de los Estatutos que 

- + 

regisrran a la Compañias y que aparecen trascrito en los 

capitulos segundo y Tercero del presente contrato, 

Estatutos que han sido elaborados. discutidos y aprobados 

anteriormente por los secionistas. biáutorizar al señor 

hibogado Mario Geovanny Molina Espín para que a nombre de 

la Compañia realice ante la Superintendencia de Compañias 

y demás Instituciones, Todos “Y Y m 2 E FE
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haste la inscripción de la miema en el Regiatro Mercantil 

correspondiente. a este fin de que la presente escritura 

pública y en especial está disposición Transitoria, 

2ervirá de suficiente documento habilitante al 

profesional autorizado para que teslice las gestiones 

necesarias. Hasta ama la minura. larted señor Norario ze 

dignará Bgregar 1; o 2 demás cláuvaulas de estilo para la 
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completa validez de este acto. Hasta aquí la minuta que 

firma el Abogado MARIO HOLINA ESPÍN, Matricula 377 

C.LA.Z.? “la minuta constituyen la parte fundamental de 

este instrumento que yo el Notario lo elevo a escritura 

pública, la leo integramente a los comparecientes los 

mismo que se afirman. tatifican. firman y para constancia 

dejan imfesaj la huella digital del dedo pulgar de la 

mano defecha conmigo el Notario. en unidad de acto.- Doy 
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JOR 

PENE NCAA DO 20 PANAS 

SOELCIÓN DE DeNOVENACIONES 

OFICINA AMBATO 

NÚMERO DE TRAM 
TIPO DE TRÁMITE: 
SEÑOR: MOLINA ESPÍN MARIO CEOVANVYY 
FECHA DE RESERVACIÓN: :3/03,2008 "0:23:38 AM 

PRESENTE: 

PND ER SL PETICION PREVia REVISION DE VUESTROS ARCHIVOS LE 
QLE su E e PaRa RESERV DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TESTA RES ERV A DE DENOMIN ACION SE ELIMINARA EL: 08/10/2008 
- 

¿A PARTI] 
-. —23/07,2000 

PARTICUE UE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRá. LUISA YORRES RODRÍGUEZ o 
DELEGADA INTENDENTE DE COVMIPANLAS 

 



3% CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 032-C7-005-2008-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

     
     

2 EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
EA He TRANSPORTE TERRESTRES 
uo CONSIDERANDO: 
SE 
E     

Que, los integrantes de la Camipañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSVARMG S.A.”, con 
domicilio en la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este 

Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de CUATRO 
(04) integrantes de/ásta naciente sociedad. 

    
    

     

    

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de ta 
Ley de Compañíids, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con lás siguientes observaciones: 

Incorpórese lds siguientes disposiciones de tránsito: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
2 servicio ge [transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismhog de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son su. íbles de negociación. 

Art.JLa pañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
sonfeterÉ q la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 

co ¡6 permiso de operación únicamente a los accionistas que se presenten 

Que, deAfoordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 205-CAJ-016-CJ- 

2008-CNTTT recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSVARMG S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Tranggos 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de AY 

y Z 

 



> 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE: po

 
p
a
a
    RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada ominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSVARMG Sí“A.”, n domicilio en la Ciudad de Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, puega constituirse jurídicamente. 

    

       

   

      
   
    

    

    

es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
uencia no implica autorización para operar dentro del 

ara cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

sejo Naciona! de Tránsito y Transporte Terrestres. 

2. Este informe favorabl 

Compañía, en cons 
transporte público, 
de Operación al € 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones dé la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Naciona! de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar cón esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías ya las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciJdad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Naciohal de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Segunda Sesión 
Ordinaria, celefprada el día 18 de Junio de 2008.    
    

Í 1 , 

Abg. Lelia Val has za 
SUBSECRETARIA DE TRAN 

VIAL Y FERROVIARIO 
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Latacunga, 29 de agosto de 2008 A A 
  

  

  

Mediante comprobante No.- 615168883, el (la)Sr. (a) (ita; TRAVEZ NESTOR FERNANDO 
Con Cédula de Identidad: 501146757 consignó en este Banco la cantidad de: OCHOCIENTOS DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE TRANS-   
  

PORTE PESADO “TRANSVARMG" CO que actualmente se encuentra entra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad qué permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado qug “autoriza lel retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y Á monto de apdrtación de cada uno de los socios: 

NOMBRE DEL SOCIO AUS PEO 

  

  

  
    

  
            
  

1| SERGIO EDISON VARGAS CALVOPINA 0501262851 $. 200 usd 

2|NESTOR FERNANDO TRAVEZ f 0501146757 S. 200 usd 
3[LUIS ENRIQUE PEREZ YUGSI / 0502313380 3. 200 usd 
4 [EDISON HORLANDO GRANJA ÁNDINO 0502289319 $. 200 usd 

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconoferá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de pernfanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que ¡0s valores que deposito son fícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Rengncio a ajecutar cualquier acción a pretensión tanto en el ámbito cral como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

] 
Este documento se ernite a petición dl interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con al sen eceros par a intormación que ermte. Tampoco podra ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

est 

a autoridades competentes 

tamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad del 3anco Esta intormación   
  

  El documento no “ene valtaBz si o; l indicios de alteración 

Atentame 7 

LL, 
AR EN hd á 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL” ., * ¿2 

. CERTIFICADO DE YO 

Elecciones 30 de Septiembre del 2007. 

0S0114675-7 0225.27 2 
Da TRAVEZ NESTOR FERNANDO * , 
« COTOPAXI S - LATACUNGA .: 
ELOY ALFARO / SÁN FELIPE 

: “SANCION. Multas: 4 CostxRep: 8 Tot; USD: a 
: TRIBUNAL PROVINCIAL DE COTOPAXI -0003154 

028976 
IEEREZA 
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C Re egistro de la Propiedad del Soantón Latacunga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera 

copia de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

TRANSVARMG S.A., otorgada ante el Notario Primero 

del Cantón Latacunga, el dos de septiembre del dos mil ocho y la 

  

Resolución de la Superintendencia de Compañías Sede en Ambato No.- 

A.DIC 0360, de ocho de septiembre del dos mil ocho, bajo la partida 

No.0242 del Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia 

certificada de la referida escritura y de la Resolución.- Latacunga, a doce 

  

mf 
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